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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00264 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada Paula Andrea Agudelo Acosta 

Decisión Pone en conocimiento respuesta de pagador 

 

Para los fines procesales pertinentes, se pone al tanto de las partes 

procesales, la respuesta que otorga al Despacho, el señor ANDRÉS 

MAURICIO CARDONA NOVA en condición de representante legal de 

PLÁSTICOS NOVA, empresa a la que estuvo vinculada la demandada hasta 

el 30 de septiembre de 2021. 

 

Notifíquese 

 

P. 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

mailto:ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: c1279c1c3a353248a46dafcca09b5ed930b2911db266b5d41adec18ed27dd7ad

Documento generado en 21/04/2022 02:49:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


